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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o que loe S r M . Alealdes 7 Beert-
M r i M raeiban loe oúxaeroa de l B o u r b i 
^ « e eorreepondan a l d is t r i to , d l e p o n d r i n 
qae M fije t u ejemplar en e l «i t io de eoe-
tonbre, donde p e r m a n e c e r á l u a t a e l r é d 
ito de l Húmero ú g u i e n t e * 

L o e Secretarios c u i d a r á n de c o j u e r w 
toa BOULTIMBS eoleeeionadoa o r d e n a d » -
mente, p a n an e n e s a d e r n a e i ó n , qne d e l » 
l á w Ú l c a n w e a d a aSo. 

S E PUBLICA LOS L U N E S . MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se « r u e r i b e en l a Oontadoria da l a D i n a t a d ó n p ro r ine ia l , i eoatro pe-
sataa einenents c é n t i m e o «1 t r imestre , ocho peaetaa a l aemeatre y quince 
pesetas a l afio, i loa par t ien la rea» pagadas a l aol iei tar l a a n s e r i p n ó n . L o s 
p a m a da fuera de l a capi ta l ao l i a r á n por l ib ran te del G i r o mutuo , a d m i 
t i é n d o s e s ó l o aelloa en lea anaeripeionos da trimeatre, j ú n i c a m e n t e por l a 

\ém é* MS«UI qne resol ta . L a s anseripciones atrasadas se cobran , qne resul ta . L a s anseripcionei 
c o n aamanto proporcional . 

L o a Aynn tamien tos da esta p rov inc ia a b o n a r á n l a s n s e r i p e t ó n con 
arreglo á l a cáca la inserta e n etrenlar da l a C o m i s i ó n proTineia l , p u b l i c a d » 
en loa n ú m e r o s de cato BOLHTÍN da lecha 20 y 22 de Diciembre de 19Ú&. 

L o a J u g a d o s m u n i e i p i l e » , s i n d i s t i nc ión ! dies pesetas a l afio. 
N ú m e r o s siieltoa, Teinticineo c é n t i m o s do p é s e l a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto UB que 
sean á ins tanc ia de parte no pobre, se ineertfirún ofi-
e ía lmente» as imismo cualquier anuncio concerniecte s i 
aeiTieio nacional que dimane de las ni ismns; lo de i n 
terés par t icular previo e l pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserc ión . 

L o s anuncios á que haee referencia l a c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n p rov inc ia l , fecha U de Diciembre de Iffóo, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la Dipu tuc ión de 20 de N o-
viembrs da cUdio a ñ o , y cuya c i rcu la r h a sido p u b l i 
cada en les BOLETÍN HS OFICIAL as de iío y '¿2 de D i c i e m 
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo á )a tarifa q ue eu 
mencionados BOLSTINSS so inser ta . 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . tí REY Don Alfonso XIll 
(Q. D . Q.). S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de A»tur)as ¿ Infantes, con
tinúan sin novedad en an Importante 

que estén, inUrin por la Superiori
dad no se dispor ga otra cosa; y 

< 5.° Recordar á lodos los dutflos 
de peradas de sementales, autori
zadas en la provincia, la obligación 
que tienen de exigir el certificado de 
sanidad de cada una de las hembras 
qne en sus respectivos Esteblcci-
mientos se presenten á la cubrición. 

, Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
esperando que tanto las autoridades 

• locales, como los señores Veterlna-
! ríos y ganaderos, cumplimentarán 
: celosamente las anteriores dlsppsl-
. clones; pues de no hacerlo asi, .me 
l veré en la precisión de Imponerles 
' los oportunos conectivos, con los 

que desde sbora les conmino. 
León 19 de Junio de 1915. 

E l Gobernador i o t e r í n o , 

Enrique Mhartin Guix. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L B Ó I V 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la enfer- ' EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 

medad denominada «durlna,» en ta j DE 5 DE MAVO DE 1915 
ganadería equina del Ayuntamiento | Presidencia del Sr. Fiórez 
de Grade fes, de esta provincia, de j i k . .„ „„,,, . , 4 J _ „ „ 
cuya enfermedad han ¿ido atacados ' M ^ Z j L f n r ^ t Z ^ J ^ J 
unVemental perteneciente al puesto ; S ^ f ^ S ^ p L ^ ^ ñ í ; . 
de Villanífar, dos sementales del de & £ * J D v ¿ " " ? L Feí^"*z ílon 
Cifuentesvsr^.uasde.asouehan ? 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(ffwrf* dol di» 80 de J u n i o do 1Í15.> 

Gobierno elTÜ de la prnineia 

Servidlo lie Higiene y 8aal< 
dad Peenarlaa 

El S. Alonso (D. Mariano) pide 
se discuta solamente la gravedad del 
acta, contestando en sentido de es
timar momento oportuno de discutir 
la adición, los Sres. Barthe y Alon
so (D. Isaac). > proclamado Dlputrdo provincia! por 

Después de Insistir el Sr. Alonso , el Distrito de Sahígún-Valencia, don 

Santos Alálz, Rodríguez y Sr. Pre
sidente: total, 14 votos, vetando en 
contra D. Mariano Alonso. 

Sr. Presidente: Queda drderada 
la nulidad del acta del Sr. Miera, y 

Cif uentes y 37 yeguas de las que han 
concurrido á los citados Estableci
mientos, de corfcrmldud con lo In
formado por ia Inspedón provincial 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, hs 
dispuesto: 

1." Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad Ir fecto con-

Arias, Arlenza. Bilbuena. Barthe, 
Crespo (D Santlegc), Egulagaray, 
ArgS-dlo, Gallón, S. Aáiz y Rodrí
guez, lefda el acta de la antetior, fué 
aprobada. 

Queda enterada la Corporación 

(D. Mariano) en sus puntos de vis 
ta, es admitida la enmienda por la 
Comisión, y pasa á formar parte del 
dictamen. 

Suspendida la sesión hasta las 
seis de lá tarde, se reanudó d dicha 
hora bajo la presidencia del Sr. Fió
rez, con asistencia de los Sres. Fer
nandez (D. Agustín), Fernández (don 
Julio), Miera, Vázquez, Alonso (don 
Isaac), Alonso (D. Mariano), Arlen
za, Balbuena, Barthe, Crespo (don 
Santiago), Crespo (D. Ramón), 
Egulagaray, Arguello, Gullón, San
tos Alálz y Rodríguez, continuando 
la discusión pendiente. 

El Sr. Alonso (O Mariano) pide 
que no se estime el dictamen, por no 
tener la Diputación facultades para 

f hecer la declaración que en él se 
* propone, extendiéndose en conside

raciones para apoyar su aserto, ocu
pándose de las elecciones verificadas 
en Matanza é Izagre. 

El Sr. Miera consume otro turno 
en contra del dictamen, combatiendo 

f las dos cuestiones que abarca, de la 
! nulidad de la elección y proclama-
i clón del candidato derrotado, 

Germán Alonso Bsrrientos. 
En votación ordinaria se admite ia 

excusa de asistencia á In sesión si
guiente, á D. Mariano Alonso. 

Entra en el salón el Sr. Alonso Ba
rrientes y se posesiona del cargo. 

Suspendida la sesión para poner
se ios señores Diputados de acuerdo 
para el nombramiento de cargos, y 
reanudada que fué, quedaron desig
nados en votación secreta, y por pa
peletas, por 14 votos y dos papele
tas en blanco, los turnos de la Co
misión provincial, en la forma si
guiente: 

Primer turno.- D Luis Luengo y 
D. Luis de Miguel Santos. 

Segundo turno.—D. Germán Gu
itón y D. Mariano Alonso. 

Tercer turno.—D. Julio Fernán
dez y D.Juan Fiórez. 

Cuarto turno.—D.Santiago Cres
po y D. Germán Alonso. 

En idéntica votación, y por 15 vo
tos y una papeleta en blanco, fué 
elegido Vicepresidente de la Comi
sión provincial, D. Alfredo Bsrthe 
SanchezSit'rra. 

Por 15 votos, y una papeleta en i Los Sres. Balbuena y Aionso (don . . , - . - , .- • 
' Isaac), creen que la Diputación pue- , W8"!*- ,fl!er0.n ¿ « ' g n ^ o s : 

de hacer la proclamación de Dipu- f nDI,re?tSrrt •e' Hos£,lcí; «fe León, 

taglosa denominada .durlna.» que se ^ A ^ l t ™ ^ ? ^ 
ha presentado en la ganadería equi- Í ^ ^ S ' S L e ' f f i £ 0 & P ' P 1 I Í ; 
na del Municipio de Gradefes. ; 5 í 0 a y c , m . » m S S . i ̂  £G>ILCejal 

2.- Señalaí como zona infecta, del A j í u " í ™ t 0 * 1La I*3ñeza-
loslQcelesenque. estén instalados los | ORDEN D E L DIA 
animales que han tenido ó tengan ; Se da cuenta del dictamen de la 
manifestaciones de la enfermedad. ¡ Comisión de Actes, en el que se 

3 ° Señalar como zona sospe- { propone lu gravedad de la del señor 
chosa. la totalidad del Municipio de ; Sr. Miera, y que conozca de ella la 
Grade fes. t Diputación 

4.° Prohibir las funciones repro
ductoras de todos aquellos animales 
que hayan sido 6 sean atacados por 
la enfermedad, los que desde. luego 
quedarán sometidos á la Inmediata 
vigilancia del señorVeterinario muni
cipal. Asimismo queda prohibida la 
traslación de los mencionados ani
males á localidad diferente de la en 

1 El Sr. Sáerz de Miera hace uso 
de la palabra y combate detallada
mente el dictamen, en todas sus par
tes. 

El Sr. Santos Alálz presenta una 
adición á dicho dictamen, proponien
do se declare la nulidad del acta del 
Sr. Sáenz de Miera y se proclame 
Diputado á D. GtrmSn Alonso. 

D. José Egufogaray Mallo; Director 
del Hospicio de Astoraa, D. Santia
go Crespo, y de la Casa-Cuna de 

tado, y las mismas consideraciones 
hace el Sr. Barthe. 

Después de rectificar varios seño- ^ . . „ _ , . , _ 
res, el Sr. Alonso (D. Mariano) pre- > f enterrada, D. Balbino Rcdnguei; 
senta una proposición pidiendo que ! Ks?ec,or <le1,la Njrenta provincial, 
la Diputación acuerde sobre la valí- i D. Isaac Batbuena Irlarte. 
dez ó nulidad, pereque en ningún \ ,?S\Vm^t?sd,e,1 f51'0deM,en" 
caso acuerde la proclamación del i dic¡d4ad.V ¿el Hospital, rcspectlw-
candlduto derrotado. i mente, fuero» non.brí.dos por 14 vo-

Preguntado si se admitía como en- 1'os y de s p.-peletcs en blanco, los 
miendaal dlclamen, no fué admitida, ' s " £ - Ba buenay Luergo, y Anenza 
asi como tampoco tomada en consl-. V yz.t'uê '., . , , . . . 
dtraclón i En igual Votaclín, y por 11 votos 

Conaume el tercer turno en contra . por cinco papeletas en blanco, fue 
del dictamen el Sr. Alonso (D. Ma
riano), y á continuación fué aproba
do en votación nominal por los se
ñores Fernández (D. Agustín). Fer
nández (D Julio), Vázquez, Alonso 
(D. Isaac) Arienza. Baibuena. Bar
the, Crespo (D Rimón), Crespo 

1 (D. Santlagí). Egulagaray, Gullón, 

ron deslgncdos para las Comisione;, 
los señores siguientes: 

Hacienda.—Sres. Egulagaray. Ga
llón, Rodríguez y Alonso (D. Ma--
riano y D. Isaac). 

Fomento.— Srts. Atlas, Crespo, 
Vtzquez. Bülbuena y Aiélz. 

Beiwfkencia.— S r i s. Argüsllo, 



Fernández (O. Julio), Smz, Luen
go y Arienza. 

Gobierno y A Iministración.—Se
ñores Flórez, Barthe, Crespo (don 
Santiago), Fernández (O. Agustín) 
y Alonso (D. Germán). 

Después de leerse y pasar á las 
Comisiones varios asuntos para dic
tamen, el Sr. Eg'ilagvsy pidió se le 
facilitasen los siguientes datos: 

1 E s t a d o de fondos de la Dipu
tación. 

2. ° Descubiertos de cada Ayun
tamiento, con expresión de los años 
de que proceden. 

3. ° Deudas de la Diputación. 
El Sr. Balbuena pidió se registra

sen las actas de las sesiones en que 
habla tratado de ésto, contestando la 
presidencia que serian complacidos 
ambos señores. 

Acto segjido se levantó la sesión, 
señalando para ta orden del dia de la 
siguiente, los asuntos leídos y dictá
menes que se presenten. 

León 23 de Mayo de 19I5.=»EI 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INCS.VIHRO JEPB DHL DISTRIfO 
MTNBKO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago sabsr. Q je por D Gab. leí 
Reyero G ircfa, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 9 del 
mes de lunio. á las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Marisn, sita en el paraj3 
«La Gobla», término de Sabero, 
Ayuntamiento de Cistierna, y linda 
al N . , con la mina «Estrella,» al S y 
O. , con terreno común y de particu
lares, y al E . , con la mina «Gonza
lo • y su demas'a. Hace la designa
ción de las citadas 15 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 11 de la dem isia á la mina 
«Gonzalo», ex t í l lente nútn 1.154, 
y desde él se medirán 250 metros al 
S ir, y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 500 al Oest?, la 2.a; de ésta 500 
al Norte, la 5 *; de ésta 500 al Este, 
la 4.a, y de ésta co-i 50 metros al 
Sur, se lleg irá a! punto de partida, 
quedando cerraio ei perímetro de 
tas pertenencias soücitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
tereíado que tlsne realizado el de
pósito prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha soücliud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
mentí de Mlneri i vigente. 

El expediente tiene el nútn. 4.588. 
León 12 de Jun io de 1915.— 

/ . Revi l l j . 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sila da la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sro'pnrla dictada por la Sala 
j e lo civil de cs.te Tribunal, en los 

autos á qie se rtfiere, es como 
sigue: 

< Encabezamiento.^^ e n t e n el a 
núm. 72 —Registro, folio 3 —En la 
ciudad de Valiadolld, á 9 de Junio 
de 1915: en los autos de tercería, 
procedentes del Juzgado de primera 
Instancia de León, seguidos por do
na Marta dsl Carmen Lobete Paja
res, vecina de León, representada 
por el Procurador D. Pedro Vicente 
González Hurtado, con D. Victoria
no González Vegi, su convecino, 
que no ha cemparecido ante este 
Tribunal, y D. Liberato Herrero 
García, esposo de aqué.la, hoy por 
rebeldía de éste los estrados del Tri
bunal, sobre mejor derecha á ser 
reintegrada la primera del importe 
de 1.825 pesetas de sus parafernales 
mencionados en los h chas 2.° y 3 a 
de la demenda, cuyos autos penden 
ante este Tribunal en virtud de la 
apelnclón interpuesta por la deman
dante de la sentencia dictada por el 
inferior en 22 de Marzo último; 

Parte dispositiva.^?nWamot: 
Que debemos desestimar y desesti
mamos la tercería de mejor derecho 
interpuesta por D.a Muría del Car
men Lobete Pojares, contra D. Vic
toriano González Vega y el marido 
de aquélla D. Liberato Herrero Gír
ela; no haciendo especial condena
ción de las costas causadas en la pri
mera instancia, é Imponiendo las de 

: (asegunda á la parte apelante. Con-
firmamos la sentencia apelada en 

| cuanto esté conforme con la presen-
¡ te, y la revocamos en lo que no lo 
; esté Asi por esta nuestra sentencia, 
\ cuyo encabezamiento y parte dispo-
! sitlva de la misma se insertará en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por ia rebeldía de D. Liberato 
Herrero García é Incomparecencla 

i deD Victoriano González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Leopoldo L . lnfantes.=Sebastián 
Miguel.—R. Silustlano Portal."Ig
nacio Rodríguez.—José ManuelPue-
bia.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
dia de su fecha, y se notificó el si
guiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados d 'I Tri
bunal por la rebjldla de D. Liberato 
Herrero y la incomparecencln de 
D. Victorino González. 

Para q le conste, y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia deLeta, 
según está mandado, la expido y fir
mo en Valladolid á 10 de Junio 
de 1915. =Cecll¡o Carrascoso. 

AYUNTAM12NTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Según me comunica Ramón Alva-
rez Escobar, el dia 6 del corriente 
desaparecieron del puerto de Arbas, 
dos caballerías de las señas que ci
tan á continuación; las cutíes son d? 
D. Fnustino A'Varez Fernández, de 
Santullano. 

Se suplica de las autoridades su 
busca y ocupación, y de ser habi
das, se dé cuenta á esta Alcaldía 
para recesarlas por su dueño. 

Señas de las caballerías 
Una potra de año, pelicana, alzada 

un metro y 360 milímetros, próxima
mente, frontina, calzona de la mano 
derecha y de los dos pies, en la ma
no izquierda una mancha blanca por 
delante y encima del casco, crin re

cortada como de un mes, y la cola 
de tres meses, con las marcas P A 
en la na'g i izquierda, y h -irada de 
las dos manos. 

1 Una yegua de 6 años, pelo negro, 
de un metro y 480 milímetros, pró
ximamente de alzada, calzona de las 
dos manos hasta la rodilla, con las 

! marcas P A en la nalga izquierda y 
; una M grande en la nalga derecha. 

Rodiezmo 15 de Junio de 1915.— 
Ei A calde, Francisco Diez. 

1 
i Por término de quince días que

dan expuestas al público en (a Se
cretarla del Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del año de 1914, 
y el proyecto de presupuesto para 
1916. 

Rodiezmo 15 de Junio de 1915 — 
El Alcaldj, Francisco Diez. 
Don Minuel Smta'la S i n M'guet, 

Alcalde constitucional del Ayun-
j tamlento de A'ginza. 
i Hago saber: Q le formado el re

partimiento general de utilidades 
para hicer efectivos los cupos de 
consumos y alcoholes y recargos 
autorizados, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de quince días, que empe
zarán á contarse d-sde el de maña
na, exceptuando los festivos; en cu
yo plaz) puede ser examinado por 

, el que lo d?see, y se presentarán 
reclamaciones de sgravlos; pasado 

; el cual no serán atendidas las que 
' se presenten después, a s í como 
: tampoco las que no se acomoden 
\ á los términos prescriptos en la 
; regia 7.* del artículo 138 de la ley 
] Municipal. 
j Dado en Arganza i 14 de Junio de 

1915.—Manuel Santalla.—P. S. M : 
El Secretario, Hírm ígines Yártez. 

I Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Los apéndices al amlllaramlento 
\ de la contribución para 1916, se ha-
- lian expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Castrotierra 14 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Juan Panlagua. 

i Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Confeccionados los apéndices al 
amlllaramlento que han de servir de 
base á los repartimientos de rústica 

, y urbana de este Municipio para el 
póxlmo año de 1916, se hallan ex
puestos al público en esta Secreta
ria por quince días, para oir recla
maciones. 

; Congosto 8 de Junio de 1915.=-
i El Alcalde, José A. J lñez 

Alcaldía constitucional de 
\ Vallecillo 
i Los apéndices al amlllaramlento 

para 1916, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayiin-

: tamlento por término de quince alas, 
' para oir reclamaciones. 

Vallecillo 10 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Tomás Pertejo. ' 

I J J U Z G A D O S 

I San José ^Domingo), de 48 años, 
; hijo de padres desconocidos, soltero, 
i jornalero, natural de Valladolld, am-
; bulante; Manuel Antonio López Nie

to, de 33 años, hijo de Juan José y 
de Luciana, casado, jornalero, natu

ral de Peralejo de Abajo; Ensebio 
Pérez Calvo, de 53 años, hijo de 
Patricio y Juana, soltero, jornalero, 
natural de Amusco, y Teófilo G í r 
ela Ramos, de 24 años, hijo de Rai
mundo y Tomasa, casado, ca'derero, 
natural de Forcallos (Portugal), to
dos ambulantes y de ignorado para
dero, comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Rlaño dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la Inserción de ia presente en los pe
riódicos cf leíales, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional decre
tada en causa que se les sigue por 
tentativa de robo; b?jo apercibimien
to que de no Verificarlo, serán decla
rados rebeldes. 

Rlaño 12 de Junio de 1915-Fé l ix 
Tejada. 

Den Luis Amado y Rcgoudeud de 
j Vlllebardet, Jutz de primern fas-
! tanda de la ciudad de Astcrga y 

su partido. 
I H g.) saber por el presente qi¡e 

en el expediente promovido en este 
Juzgado, en turm d; pebres, por el 
Procurador D. Felipe A on:-c. Pti^to, 
d nombre de D a Paz R im n Pirez, 
mayor de cd.td, viula, y Victaade 
esta pob'ación, pard reclusión defi
nitiva en el Manicomio d i Falencia 
de la alienada Luisa del Palacio R i -
mos de l7años. hija de la recurren
te, y Pedro, difunto, se ha dictado 
providencia en el día de hoy man
dando emplazar A los pariente*, se
gún determina el artículo 8.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 18S5, 
por medio de edictos q ie se inser
ten en la Gaceta de Madrid, BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y sitio público de costumbre 
de este Juzgado. 

Astorga 9 de Junio de 1915 — 
Luis Amado.—El Secretarlo judicial, 
Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 
López de L-.ra (Frailá-.i), hijo de 

Tlbjrclo y de lsab;l. natural d ; Va
lle, Ayuntamiento de Riego d j la Ve-
g i , provincia de León, de estado sol
tero, prof esión jornalero, de 22 años 
de edad; cuyas señas particulnres 
se Moran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Rie
go de ia V t g i , provincia d ; León, 
procesado por f iliara concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sánchez 
de Castilla; bsjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León á 14 de lunio de 
1915.=Franclsco S de Castilla. 

Fernández Ferniníez (Dóslto), 
hijo de Casiano y de Ccnsuelo, na
tural de Corrales. Apuntamiento de 
Sarjas, provincia de Líón, estado 
soltero, de 22 años de edad, y de 
1,7CI0 metros de estatura; cuyas se
ñas particulares se ignoran, domi
ciliado últimamente leu su pueblo, 
Ayuntamiento de B Ü jas, provincia 
de L-:ón, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm 56, de 
guarnición en esta plaza, D. Fren-
ciscoSinchez de Castilla; bjjo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León A 14 de Junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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de las posesiones españolas en Africa, no pudlendo disfrutar 
durente dicho tiempo de ¡¡cencía tempe ral algura. 

Art. 163. Los gastos á que dé lugar la capturo de los pró
fugos, deberán abonarse por ¡os miímcs, sin que les exima 
de ello Is revocación del fallo, en caso de que asi se resuelva 
per la Coniisiín Mixta. 

Ai t . 164. Los mozos clasificados como prófugos, que re
sultasen ir.úllles para el servicio militnr. estarán sujetos á 
los castigos que determina el catíluio XXII de esta Ley. 

Art. 165. Todo prófugo aprehendido ó presentado que In
grese en filas, se abonará, cualquiera que sea su número del 
sorteo, al cupo de filas del Municipio ó reemplazo corres
pondiente, si pertenece á alguno de los contingentes que es
tén sobre las armas, y si perteneciese á otros anteriores, se 
abonar* al cupo del más antiguo de los que se encuentren 
en filas, debiendo licenciarse, en todo ceso, al Individuo que 
tenga el número más alto del Municipio y reempiezo corres
pondiente. 

De las prórrogas 
Art. 166. La Incorporación á filas de los mezos del con

tingente, cualquiera que sea el cupo del mismo á que perte
nezcan, podrá retrasarse, á petición de los Interesados, por-
un año, prorrcg¿bIe por tres más consecutivos, que habrán 
de solicitarse uno á uno. 

Art. 167. Cuantos deseen obtener prórrogas, lo solicita
rán del Presidente de la Comisión Mixta respectiva antes, 
del ].0de Junio, presentando Ja instancia los interesados, 
sus padres, tutores ó representantes, y acompañando á ella 
los documentos que se determinen en el Reg'amerto pata la 
ejecución de esta Ley. 

Art. ¡68 Para la petición de prórroga de incorporación á 
filas, los Interesados habrán de justificar que si ingresan 
en ellas cen su reemplazo, se les Irrogan perjuicios por 
cualquiera de las siguientes causas: 

1 / Por razón de estudios ya comenzedos .'por el solici
tante. 

2.a Como consecuencia de empresas comerciales ó In
dustriales, 6 por asuntos de familia que directamente les 
ccmckrrtn. 

3.a Por resultar un inevitable abandono en las tareas 
Egfícolas á que se hallan consagrados, cuando recaigan éstas 
en hacienda propia ó en terrenos llevados en arriendo. 

Art. 163. Los individuos del cupo de filas que tuviesen 
en ellas un hermano legítimo, siempre que no sea como volun
tario, tendrán derecho, si lo solicitan, á la concesión de pró
rroga hasta que dicho hermano pase á la segunda situación 
de servicio activo. Las prórrogas que se otorgan por este 
concepto, estarán comprendidas en el número proporcional 
que determina el articulo 171. 

Art. 172. Lo duración de las prórrogis, y de cada am-

£Ilación de prórroga, se conkrá desde 1.° de Noviembre á 
Jual fecha del año siguiente. 

Art. 180. No se concederá nueva prórroga á los que hu
biesen sido desaprobados en el curso anterior, ni á los que 
fueran condenados por delitos durante el tiempo de la que 
primeramente hubieran obtenido. 

Art. 181. Los prófugos, los que hayan sufrid.-? condena y 
los exceptuados que por su voluntad abandonen la causa de 
excepción, no podrán obtener prórrogas. 

Art. 186. A los individuos residentes en el extranjero, 
desde 1.° de Enero del año del alistamiento, podrá conce
dérseles prórroga de igual duración que á los que residan, 
en territorio nacional, y sin limitación alguna en su número, 
siempre que acrediten que por cualquier concepto se Ies-
Irrogarla grave perjuicio en sus Intereses ó medios de Vida 
st se les obitgase á efectuar el viaje de Incorporación á filas. 
La concesión de tales prórrogas, que htbtén de solicitarse 
dentro de les plazos indicados, se hará por las Juntes de los 
Consulados respectivos, si éstos están autorizados pera el 
reclutamiento, y en caso contrario, por las Comisiones Mix
tas á que correspondan los Ayuntamientos en que hayan 
sido alistados, previo Informe de la Autoridad consular, jus
tificativo del perjuicio que se les causa, é independiente del 
número que se señale á cada Caja. 

Art. 167. Los profesionales, artistas ú obreros, pensiona
dos por el Estado para ampliar sus estudios en el extranje
ro, además de poder ser clasificados y revisadas sus excep
ciones y exclusiones en los Consulados de la demarcación 
en que residan, con arreglo 4 los preceptos de la Ley, ten-
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drán derecho á disfrutar un año de prórroga, ampllsbte por 
tres más, siendo el número de l i s que se concedan inde
pendiente del tanto por ciento que corresponda á cada Caja. 

Art. 190. Las prórrogas serán compatibles con la reduc
ción del servicio en filas á que se refiere el capitulo X X , y 
el tiempo que se disfruten aquéllas será de abono en las dos 
últimas situaciones del servicio militar, aplicándose en pri
mer término á la reserva territorial. 

Art. 191. En caso de guerra, ó en circunstancias extraor
dinarias, no se concederán prórrog» por ningún concepto, 
y podrán declararse caducadas las existentes, llamando á 
filas á los Individuos que se encuentren en el goce de fas 
mismas. Decretada la movilización general del Ejército, que
darán anuladas todas las concedidas. 

Mozos en Caja 
Art. 202. Una Vez Ingresados en Caja, cambian los reclu

tas de jurisdicción y pasan á depender dé la militar. En tal 
-concepto, los que no asistieren puntualmente, dentro del 
plazo que esta Ley señala, á la convocatoria para ser desti
nados á Cuerpo ó para Incorporarse al lugir de las asam
bleas ú otra función del servicio, donde previamente fueran 
llamados por sus Jefes ó A'Jtoridades militares de que de
pendan, serán cast'gidos con el correctivo que para los de
sertores sefiala el articulo 322 del Código de Justicia M i l i 
tar, huyanseles ó no leido las Leyes penales, debiendo servir, 
precisamente, en los Cuerpos ó Unidades de las guarnido-
oes de Africa. 

Art. 203. Los desertores presentados ó aprehendidos, per
derán los mismos derechos que los prófugos, y como éstos, 
beneficiarán, al Ingresar en filas, el cupo de este nombre de 
su Municipio, en la forma que dispone el art. 165. 

Art. 220. En caso de movilización, el orden de llama
miento será como sigue: Se incorporarán primero á los 
Cuerpos, por orden de reemplxzos, todos los Individuos del 
cupo de filas de los tres primeros anos de servido que es
tuviesen separados de ellas; lo harán después, por el mismo 
orden, los del cupo de instrucción que ya la hubiesen reci
bido; después los del mismo cupo sin instrucción por orden 
«de reemplazos, siguiendo á éstos los de la segunda situación 

cualquiera que sea la época de su. presentación ó apre
hensión. 

Art. 159. Los prófugos que se presenten antes ó en el 
acto de la concentración de reclutas para el destino á Cuer
po de (os individuos de su reemplazo, y tes corresponda in
gresar en Caja con arreg'o al articulo anterior, por haber 
sido declarados útiles, no tendrán derecho á la concesión de 
prórrogas, á disfrutar excepción alguna, ni d la reducdón 
del tiempo en filas á que se refiere el capitulo X X , á no ser 
que justifique plenamente la Imposibilidad absoluta de ha* 
berse presentado al acto de la clasificación ó de revisión. 

A ' t . 160. Los mozos á que se refiere el articulo anterior, 
pertenecientes al cupo de filas, se Incorporarán á ellas con 
los de su reemplazo, ó tan pronto como Ingresen en Caja, en 
el caso de que los individuos de dicho reemplazo hayan sido 
destinados 4 los Cuerpos y Unidades del Ejército, antes de 
ser aquéllos clasificados definitivamente. 

Art. 161. Los prófugos que sean aprehendidos antes de 
la concentración de los reclutas de su reemplazo, perderán 
los derechos que detalla el articulo 159, y si no demostrasen 
Ja imposibilidad absoluta de haberse presentado el acto de 
la clasificación ó de revisión, serán destinados, desde luego, 
si son declarados útiles, á los Cuerpos y Unidades del Ejér
cito, cualquiera que sea el cupo á que pertenezcan. 

Los que por su número en el sorteo pertenezcan á la p r i 
mera agrupación del contigente, servirán en filis sin dere
cho á disfrutar licencias temporales, los tres aflos completo» 
de la primera situación de servido activo, y los que por di
cho número pertenezcan á la segunda agrupación del con
tingente, servirán en filas el mismo tiempo que los demás in
dividuos de su reemplazo pertenecientes á la primera agru
pación. 

Art. 162. Los próf.:gis presentados después de la con
centración de los reclutas de su reemplazo y ios aprehendi
dos en la época de dicho acto ó después de él, perderán los 
derechos que detalla el articulo IS9 y serán destinados des
de luego i Cuerpo, si son declarados soldados, con la obliga
ción de servir cuatro aflos consecutivos los presentados, y 
cinco los aprehendidos, y precisamente en las guarniciones 


